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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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MINISTÉRIO DE SALUD

RepúblicÁ de El Salvadoi., C. A

CONTRATO No. 1D/2022
Lrclt*ClÓru PÚBLtcA No, 03/2022

BESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" 03/2022
I-IOSPITAISAN BARTOLO

FONDOS GOES

D1AGNOSTIKA CAPRIS, 5. A. D[ C. V,

Í§OSOTROS: ROBERTO ANTONIO VAi-l-ES MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en

Medicina, deldomicilio de Soyapango, Departarnento de San Salvador, a quien identifico poftador de mí

Documento Único de tdentidad Númerc y de mi Tarjeta de

tdentificación Tributaria Núrnero

actuando en mi cal¡dad de Director Médico Hospitat Regional y Departamental específicarnente en

nombre y representación del HOSPITA{- Í{ACIONAL "ENFERMERA AÍVGEUCA VIDAL DE NAJARRCI,, SAN

BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscienlos Sesenta y Siete de fecha doce de

iuiio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Satud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departamental portánto y de conforrnidad a lo establecido en elArtículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitaies del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos conro el presente;

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratailta"; y GLORTA ADALICIA

CALLEJAS, de cincuenta y tres años de edad, Licenciada en Contaduría Pública, del domicilio de San

Salvador, Departamento de San Salvadcr, portadora de rní Documento único de tdentidad número

y con Número de ldentificación Tributaria

actuando en rni carácier de

Apoderada General JudiciaI con Cláusula Especial de la sociedad DtAGNoSTtKA cApRlS, soCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse OIAGNOSTIKA CAPRIS, S. A, DE C, V., de

Nacionalidad Salvadoreña, con número de Tarjeta de ldentificación Tributaria

personería que acredito con [a documentación sigr.riente:

a) Fotocopia Certificada por Notario iel Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la sociedad

DIAGNOSTIKA CAPRIS, SOCIEDAD ANONTMA DE CAPITAL VARIABI-E, que puede ¿breviarse

DIAGNOSTIKA cAPRls, s" A. DE C. V., celebrada ante ios oficios notariales de la Licenc¡ada Judith del

Carmen Sarnayoa Orellana, Notario dr'r este dornicilio, el día diez de abril de rnil novecientos noventa y

siete, e inscrita en el Registro de Come-'rcio al Número CATORCE, del Libro M¡t CIEI\'¡TO NOVENTA, el día

seis de jünio de mil novecientos noventa y seis; b) Fotocopia certificada por notario del Testimonio de

Escritura Pública de Poder GeneraI Judicial y Administrativo con Cláust¡la Especiaf, otorgado por la
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MINISI'[ItIO DE §^LUD

R."pública dc lllSalvadoq C. A

CoN'TBATO No 10/202_2

UC TACIÓN t'r"lflLtc^ No, 03/2022
RESOtUCLóN Dt R(StJtf^DOS N" 03/2022

t-f osl',tIAL sAN t] [iToto
FDNI)O§ GOES

DIAGNOSTIl(A CAPRIS, S. A DE C V,

sociedad DIAGNOSTIKA CAPltlS, §, A, DE C, V,, en la ciutJad clc San José, Costa Rica, a las catorce horas

del día onte de enero dcl año dos mil vcintidtls, ante Ios oficios l'rlotariales del Licenciado Zelvin

Edenilson Chacén, a favor de la Licenciada GLORIA I\DALICIA CALLEJAS, e inscrito en el Registro de

Comercio al Número TREINTA Y NI.JEVE del Libro DOS MIL NOVENTA Y NUEVE, del Registro de Otros

Contratos MercanLile"s, <.:l dia trece de enero del año dos rnil veintidús. Por lo eual estoy plenamente

facultada para otorgar actos como el pr*scnto; quien en clste instrumento me denomlnaré "la

contratisto", y en la"s cualidades antes expres¡rdas MANIFE§TAMCS: eue hemos acordado otorgar y en

efecto otorgamos el prL'scnte contrato provcnicnte del procrso de Licitación púbilca No,03/2022,

Resolución de Resultado.s Ns 03/2022 denonrinado y que tir:ne por objeto el "SUMINISTRO DE

REACTIVOS Y OTROS PÍTODUCTOS DE TABORATORIQ CLíNICO PARA EL HoSPITAL NAfloNAt

"ENFERIVIERA ANGÉtlcA vtDAL DE NAJARRo", sAN rtARToLo, §AN sALvADoR Año 2a22,,, d,e

conformidad a la Ley Adquisiciones y Contratacicrnes clc la Aclministración Pública, que en adelante se

denominará LACAP, su llcglamento que en adelante se denorninará RELACAP, y a las c[áulsulas que se

detallan a continuación:fl QEJ,ETO ;La Contratista se obllga a suministrar al l"{ospital, a

precios firmes, "suMlNlSl'ttO DE REACTIVOS Y OTROS rlRoDUCTos Df |-ABoRATOR¡O CLíNtCO PARA tL

Ho§PlrAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉL|cA vtDAL DE NAJARRo", sAN BART0Lo, sAN sALvADoR

AÑa2022", a precios firtnes de acusrdo a la forma, cspecificaciones y cantidades que se especifican en

el siguiente detalle:

PCION DEL PRODUCTO
UNIt]AD DE

MEDIDA
CANTIDAD

T'RECf O

UNITARIO
VATOR TOTAL

DIAGNO5TIKA CAPRIS, 5.A. DE C,V,

30106041
YENTE PARA HEMATOLO6IA
ico x - 20 LITRo§ MÉTO00

AI,JTOMAfIZADO

¡I.ACIONI CAIA D[ 5OO PRUEBAS

MARCA; SYSMEX

N: TST DOS UNtDoS i.IAPON /
BRASIL

-IMIENTO; DE 8 A 13 MESES 
^I)ARTIR OE ENTREGADO

PlillIl]As 40,000 s0.s5 $z2, ooo.oo

Páglna 2
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MINTSTERIO DESALUD

República de El Salvadoq C. A

CONTRATO NO 1Ol2022
LICITACIÓN PÚSLICA NO, 03/20??

RESOLUCTON DE RESULTADOS N' 03/2022
HOSPITAL SAN I]AR'IOIO

FONDOS GOES

D1AGNOST]KA CAPRIS, S. A, DE C. V

2

30106548
PRIJTBA PARA DETERMII\ACÍON DE

Gl-ucosA, M ETODO AUTCMATTZADO
CON EQUIPO AUTOMATIZADO EN

COMODATO
PRESENTACION: SET DE 4 X 510 TEST

(FARA 2,440 PRUEr]AS)' MARCA; BECKMAN COULTER

ORIGÉN: ESTADOS UNIDOS / IRLANDA
VENCIMIENTO: DE 5 A 1-2 MESES A

PARTIR DE ENTREGADO

PRUEBAS 10,000 So.4o 54,ooo oo

I

30106684
PRUEBA PARA DETERMIN¡\CIOB¡ DE

UREA {NTTROGENO URETCO} , MgrODo
AUTOMATI ZADO CO N EQI''I PO

AUTOMATIZADO EN CO MODATO
PRESENTACION: SET DE 4 X 620 TEST

(PAnA 2,480 PRUET,^s)

MARCAi BECKMAN C0i.lITER
ORIGEN: ESTADOS UNIDOS I IRLANDA

VENCIMIENTO: 0E 5 A l-2 MESES A
PARTIR DE ENTREGADO

P RU EBAS 14.880 So 40 $s,e52.oo

301-06508
PRUEBA PARA DETERMII.§ACION DE

CREATININA METODO AUTOMATIZADO
coN EqulPo AWoMAY!¿ADO EN

COMODATO
PRESENTACIONT SET DE 4 X 990 TEST

(PARA 3,960 PRUEr]AS)

MARCA; ÉECKMAN COULTER

ORIGEN: ESTADOS UNIDOS / f RLANDA

VENCIMIENTO: DE 5 A 12- MESES A
PARTlR DE ENTREGAI]O

PRUEBAS 77.820 s0.40 s7,128.00

Pá6ina 3



l\rllNlSTtrnlO DE SAIUt)

Repttblica clo El 5*lvador, C. A

CoNTnATo No, 10/2022
LICIÍAC]ÓN PÚ8LiCA NO, 03/2022

nESOTUCtÓN DE RESULTAI)Os N. 03/2022
Ht)sPrTAt. SAN 0ARTOIO

tioNDos co[s
OIAGNOSTIKA CAPRIS, 5. A- OÉ C. V,

So.40 S2,480 o0

51,744"00

3010646{t
PRUEBA PAI1A DETINMINACION Nñ

BtLrruruBtNA T0TAL , METOn0
AUTOMAI IZADO CON EQUIPO

AUTÜMATIZADO EN COMODATO
PRHSINTACIONi SET D[ 4 X 570'l'[S'r

{PAfrA 2,280 PtiUf r}AS)

MAIiCAI I]ECKMAN COULTEfI
ORIGENT ESTADOS UN¡D05 I IRLANI)A

VENCIMII:NTOI DE 5 A 12 MESES A

PAN'TIR DÉ ÉNTRÉGADO

30T06458FRUEBA PARA DETEM¡NACION
DE BITIRRUIJINA DIRECTA I METODO

AUTOMATIZADO CON EQUIPO
AUTOMATIZAOO EN

COMODATOPITISENTACIONi sET DE 4 X

200 TEST (¡?AnA 800 ptlt)f;84S)MA[{CA:

BECKMAN COULTERO RIGEN: ESTADOS

UNl0OSl lRt NDAVENCIMlEllTor D[ 5 A
12 M[S[S A PABTIfl D[ ENTREGADC)

30105452
PRUHBA PI\RA DETERMINACÍON N6

ASPARTATO AMINOTR/TSFEfiA§A A§AI
O TI1ANSAMINA5A GLUTAMICA

oxALACETtCA, MEÍODO
AUTOMATTZADO CON EqUtPO

AUTOÍVIATIZANO EN COM ODATO
PIIESENTAC|ON: SET D[ 4 X 98ü TriS t

(pAnA 3,s20 PRUEeAS)

MAtICA: nÉCKMAN COULTER
ORIGENi ÉSTADOS uNlDOs / IRLANDA

VENCIMIENTO: DÉ 5 A 12 MESES A
PARTIR DE ENTIiEGADO

PRUEBAS

t, tt lJIt]A.s

5,860

52,sos oo

PRUt:llAS

Páginá 4
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MINISTERIO DE SALUD

República de EI Salvador, C. A

CONTRATO No 10/?OZ2

LrctTACrÓN PÚBLtCA Nc 03/2022
RESOLUC1ÓN DE RESUTTADO5 N" 0:t/202?

HOSPITAL SAN BARTOI.O

TONIJOS GOSS

D]AGNOSTIKA CAPRIS, S. A, DE C V.

é

301053s4
PRUEBA PARA DETERMINACIOI\J DE

Ar*NtNA AMTNOTRASFERASA, {AX.AT} O
TRANSAM]NASA GLUTAMICA ÉIRU\ÍI§A,
METOüO AUTOMATTZADO CoN EQU'Pü

AUTÓMATITADO EN §OMODATO
qFESENTACI0N: §EI DE4 x 980rEsr

(PARA 3,920 PRUEBAS)

MABCA: BECKMAN COULTER

ORIGEN: ESTAOOS UNIDOS/ IRLAAIDA
VEI.ICIMIENTO: DE 5 A 12 MESES A

PARTIR DE ENÍBEGADO

P RU EtsAS b,6bu 50 40 S2,lt',¡ ¡¡

9

30106370
PRUEEA PARA LA DETERMlNACION DE

AMTLASA, METODO AUTOr¿ATIZADO

CON EqUIPO AUTOMATÍ ZADO EN

COMODATO
PRESENTACION: SET DE 4 X 55 TEST

(PARA 220 PRUEB^S}

MARCA: BECKMAN COl.iITER
ORIGEN: ESTADOS UNIDOS / IRLANDA

VENCIMIENTO: DE S A 12 MESES A
PARTIR DE ENTREGi\DO

PRUEBAs 3,960 So.40 S t,ss¿. co

1ü

30105587 PRUEBA PAIiA I-A

DETERMINACION DE MICR 3I'ROTEINAS

EI\} ORINA, LCR, ME;tr)O
AUTOMATTZADO CON liutPO

AUTOMAT'ZADO:T
COMODATOPRESENTACION: SET DE 4 X
125 TEST (PARA 5OO PRUEi}AS)MARCA:
BECKMAN COULTERORIGEi\ : ESTADOS

UNIDOS / IRLANDAVENCtMl!¡JTO; DE 5 A
12 MESES A PARTIR DE ENTNEGADO

PRUEBAS 1,500 So 40 s500.c0

Página 5



MlNl§Tr.Htil DE s^ruD

Repúbllca de El Salvador, ü, A

CoNTRATO No. 10/2022
LlCtrAClÓN PTIRL|CA No 03/2022

RESOLUC ON DE RESUTTADOS N'03/2022
HOSPITAL SAN BARTOIO

FONDOS GOES

DIAGNOSTIKA CAI'RIS, 5. A. DI C, V.

$ 1,820,0011

30106496
PRUEIIA PAftA, DETERMINACION D[

COLESTEROL TOT,AI, M ETODO

AUTOMA'ilZADO CON EQUTPO

AUTOMATIZADO Ei{ CO MOI}ATÚ
PRE§ENTACION: SET DÉ 4 X 910 I.ES"T

(r)ARA 3,640 PRUEBAS)

MARCA: IJEC(MAN COl"lL'l'ÉR

oRlGENi TSTADOS UNIDoS I TRLANDA

VENCIMIHTITO; DÉ 5 A 12 ME§IS A
PA,ÍIT] R DE E NTRIGiII}O

30106676
PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE

TRIGLICERIDOS, MEIODO
AUTOMATTZADO CON [qUtPO

AUTOMATI¿ADO EN COMODATO
PRESENTACION: SET Dü 4 X 2-90 t'[Sr

(PARA r,160 pRUE[)AS)

MAIICA: BECKMAN CI]ULTER
ORIGENT TSTADOS t.JNtDOS / tRtAND^

VENCIMIENTO: DE 5 A 12 N4ES[S A
PARI IR DE EN'IIiIJGADO

301,06346
PRUEBA PARA DETERMINACION D[

ACIDO UR|CO, METOD0
AUTOM/\T|ZADO CON EqUtPo

AUTOMATIZADO EN COMODATO
PRESENTACIONT SET DE 4 X 250 T[sf

{PARA 1,000 PRUEBAS)

MAÍICAi BÉCKMAN CoU LTER

oRtGENr ESTADOS UNtDoS/ IRTANDA
VÉNCIMIENTü DE 5 A ].2 MESES A

PARTIR DE ENTNTGADO

I'RUI11AS

PR UIBAS

P IiUIBAS

L2 $t,740 ot)

Sz,ooo.oo

Páglna 6
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MINISTERIO OE SALUD

RÉpúbtrica de El Salvedor, C. A

CONTRATO N0 L0/202?
LtcrTActÓN PÚBLrCi No 0.t/20?2

RTSOLUCIÓN DE RESU LTADOS N' 03 /2A27
HOSPITALS^N t]ARTOIO

FONDOS GOES

DIAGNOSTIKA CAPRIS, S. A, DE C, V.

L4

3O106148PRUEBA PI\RA
DETERMINACION CALCIO, METODO

AUTOMATTZADO CON EQUtPO

AUTOMATIZADO EN

COMODATOPRESENTACION: SET DE 4 X
700 TEST (pARA 2,800 PRLIEIIAS)MARCA:

BECKIMAN C0ULTERORIcEN : ESTAD0S

uNtDoS / tRLANDAVINCIMtENTO: DE 5 A
].2 MESES A PARTIR DE EN ¡i{EGADO

PRUEBAS 1,400 s0.40 Ss6o oo

t5

30r-056s6
PRUEBA PAR,A LA DETERM:)TACION DE

PROTEINA C REACTIVA {PCR}, METODO
AUTOMAÍ IZADO CON EQUI PO

AUTOMATIZAOO EN CCI\iiCDATO
PRESENTACION: SET DE 4 X 200 TEST

(PARA 8OO PRUEB^S)

MARCA: BECKMAN COULTER

ORIGEN: ESTADOS UNIDOS / IRLANDA

VENCIMIENTOI DE 5 A 1?- MESES A
PART¡R DE ENTREGADO

PRUEBAS 9,000 S1.20 s10,800.00

L6

30 106174
PRUEBA PARALA DEÍERM|NAC¡Or,¡ DE

cREAT!t! qutNASA FRACClO¡\¡ MS
METODO AUTOMATIZADG CCI\ EQU¡PO

AUTOMATIZADO EN CGJ\NODATO

PRESENTACION: SET DE 2 X 230 TEST

(PARA 460 PRUELIAS)

MARCA: BECKMAN COULTER

ORIGEN: ESTADOS UNIDOS / lil,LAt\DA
VENCIMIENTO: DE 5 A 12 MESES A

PARTIR DE ENTREGADO

PRUEBAS 1,380 So.40 $s52.oo

Pág¡na 7
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MIN STI:RIO DE SALLlD

ItcptJbliea de EIS*lvador, C. A

CONTRATO No 10/2022
Uc rACtÓN PÚBUCA No. A3/207?.

RISOLUClON DE RESULTADOS N" 03/202.2

IlOSPITAI. SAN BARTOl-O

IloNDOs co[§
DIAGNOSTIKA CAPRIS, S, A. DE C. V.

T1

30 106526
PRUERA PARA I"A DETERMINACION DE

ELECTLOLIT0ST (soDlO (Na), pOTAS|O

(K), CLORO (CI) METODO
AUTOMATTZADO CON EqUtPO

AUTOMATIZADO EN COMODATO
PRFSI:NTACION: FR^SCO D[ 3,325

PRU EBAS

MATICA: llÉCKMAN COt)l_TEn

ORIGEN: ES]'ADOS UNIDO.S / IIiIANDA
VENCIMIENTOi DE 5 A 12 IVIt:StS A

PAfITIR DE ENTRTGADO

PRU I BAS 1.9,950 s0,40 $7,980.00

18

30105484
PRUEBA P/\RA LA DETERMINACION DE

COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD HI)I,
METODO AUTOMATIZADO CON EQUIPO

AUTOMATIZADO EN COMODATO
PRESENTACIoN:SET DE 4 X t50 PRI.JtTBAS

(PARA 600 PRUIr]AS)

MARCA: BECKI\iIAN CO I.J LTEN

oRr6ENr ESI'ADOS UNTDOS / TRLANDA /
CANAD^

VHNC]MIENTO: DE 5 A ,]2 MI;SII5 A
PARTIR DE Ef\]TRTGADO

PRUEBAS 5,000 so,4o s2,000.00

19

3O106490PRUEBA PARA LA

DETERMINACION DE COLISTIROL DE

BAJA DENSIDAD LDL, METODO
AUTOMATTZADO CON EQUTPO

AUTOMATiZADO EN

COMODAToPRESENTACTON: SIT DE 4 X
1s0 PRUEDAS (PARA 600 PRUEBAS)

MARCA; DtCl(MAN COU Ll' t_ROtltc IN:
ESTADOS UNIDOS / IRLANDA

VENCIMIENTOi DE 5 A I2 MESt,S A

PARTIR OE ENTRIGADO

P R U EI]AS 5,000 So.4o $2,000,00

' página B
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MfNISTEftIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No 10/2022
itcrr¡crór PúBUcA No. 03/202¿

nesolucróru DE RESULTADQS N" ú312022
HOSPITAL SAN I]ARTOLO

FONI.]OS GOES

D]AGNOSTIKA CAPRIS, S. A. DE C- V,

30106s28
PRUEBA PARALA DETERMINACION DE

FOSFATASA ALCALI NA, TVlETODO

AUTOMATIZADO CON EQUIPO
AUTOMATIZADO EN CÓMODATO

PRESENTACION: SET DE 4 X 310 TEST

(PARA 1,240 PRUEUAS)

MARCA: BECKMAN COULTER

ORIGEN: ESfADOS UNIDOS / IRLANDA
VENCIMIENTO: DE 5 A 1.2 MESES A

PARTIR DE ENTREGADO

PRUEBAS 7.,790 So.40 S1.r.i6 oo

21

30106558
PRUEBA PARA LA DETERMII{ACION DE

PROTEINAS TOTALES, M ETODO

AUTOMATTZAOO CON EqUIPO
AUTOMATIZADO EN CO},NODATO

PRESENTACION: SET DE 4 X 750 TEST

(PARA 3,000 PRUtTJAS)

MARCA: BECKMAN COTJLTER

ORIGEN: ESTADOS UNIDOS / IRLANDA

VENCIMIENTO: DE 5 A 12 MESES A
PARTIR DE ENTREGADO

PRUEBAS L,240 s0.40 s496.0ü

22

301063 54

PRUEBA PARA LA DETERM]I,JACION DE

ALBU MINA, METODO AUTOMATIZADO
CON EQUIPO AUTOMAT¡ZADO EN

COMODATO
PRESENTACION: SET DE,1 X 620 TEST

(PARA 2,480 PRUf:3AS)

MARCA: BECKMAN COl.ltTER
ORIGEN: ESTADOS UNIDOS / IRLANDA

VENCIMLENTO: DE 5 A 12 MESES A
PARTIR DE ENTREGADO

PRUEBAS 1,240 So.4o S496.oo

Página 9



MINIST{iRIO DE SALUD

Rcptlblíra de ElSalvador" C. A

Págiha 10

CONTR^TO No 10/2022
LrclTACtÓN PÚ8r CA No. t3l2O2?-

RE.SOTIJCI ÓN DE RESU I.TADOS N' iI3I?.022
I.iO51'ITAL sAN RARTOLO

TONDOS GOES

D AGNOSTIKA CAPRIS, S A. DE C. V

2:l

30706224
PRUEBA PARA TADETERMINACION DE

HEMOGLOBINA GLICOSII^DA A1C,

METODO AUTOMATIZADO CON EQUIPO

AUTOMATIZADO EN COMODATO
PRESENTACION: SET DE 2 X 250 lIS'I

(P^RA s00 PRUtillAS)
MARCA; fIECKMAN C0U Ll'ÉR

oRrGtN: ESTADOS UNTDOS / iltL^N DA

VENCIMIENTO: DE 5 A 12 MESt,5 A

PARTIR DE ENTREGADO

P IlU Et]AS 2,000 5 2.00 S4,ooo.oo

74

3O106522PRUEBA PANA tA
DETERMINACI ON DESHI DROGENASA

LACflCA (LDH) MEfODo
AUÍOMATIZADO C0N EqtJtPO

AUTOMATIZAT]O EN

COMoDAT0PRESENTACION: S[T DI] 4 X

640 rEST (pARA 2.560 pltLlrUAS)MAttCA:

BECKMAN COUT,TERORIG[[]: ESTADOS

uNlDos / tRL NDAVENCtNaIIN lO: l)É 5 A
j.2 MESES A PARTIR DE ENTIIEGAI)O

P IlUEBAS 2,s60 So.40 $r",024 00

z5

30106240
PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE

MAGNECIO, METODO AUTOMAfIZADO
PRESENTACION: SET DE 4 X 640 t'ES'r

(PARA 2,560 PRUEBAS)

MARCA: BECKMANI COUL'TER

ORIGEN: ESTADOS UNtDoS / IRIANDA
VENCIMIENTO: DE s A 12 MESE§ A

PAfiTIR DE ENTRIGADO

P RU EBAS 1.,000 §0.40 $4oo no

f:'-n



MINISTERIO DE SALUD

Repúbtica de El Salvador, C' A

CONTRATo No 10/2022

LrclTAclÓN PtJBLICA No O3l2O22

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N' 03/2022
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

OIAGNOSTIKA CJPRIS, S, A OE C. V.

26

30105632
PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE

NIVELES SERICOS DE FERRITINA,

METODO AUTOMATIZADO

PRESENTACION: SET DE 4 X 200 TEST

(PARA 8OO PRUEBAS)

MARCA: BECKMAN COULTER

ORIGEN: ESTADOS UNIDOS / IRLANDA

VENCIMIENTO: DE 5 A 12 MESES A

PARTIR DE ENTREGADO

PRUEBAS 4,000 S2.oo s8,000.00

27

30106241
PRUEBA PARA LA DETERMINACION OE

FOSFORO, METODO AUTOMATIZADO

PRESENTACION: SET 0E 4 X 590 TEST

(PARA 2,350 PRUEBAS)

MARCA: BECKMAN COULTER

ORIGEN: ESTADOS UNIDOS / IRLANDA

VENCIMIENTO: DE 5 A 12 MESES A

PARTIR DE ENTREGADO

PRUEBAS 1,180 s0.40

I

i

28

30106166
PRUEBA PARA LA DEÍERMINACION DE

CREATIN FOSFOKINASA TOTAL (CPK

TOTAL), METODO AUTOMATIZADO
PRESENTACION: SET DE 4 X 230 TEST

(PARA 920 PRUEBAs)

MARCA: BECKMAN COULTER

ORIGEN: ESTADOS UNIDOS / IRLANDA

VENCIMIENTO: DE 5 A 12 MESES A

PARTIR DE ENTREG^DO

P RU EBAS 1,000 s0.40 s4OO.O0

29

3OlO63OOPRUEBA PARA

OETERMINACION DE TIEMPO DE

PROTOMBINA (TP) CON INDICE DE

sENStBTLIDAD INTERNACIONAL DE (1-0-

1.2), METODO AUTOMATIZADO CON

EQUIPO AUTOMATIZADO EN

COMODATO PRESENTACION: sET DE

1,OOO PRUEBASMARCA: SIEMENSORIGEN:

ALEMANIAVENCIMIENTO: DE 10 A 18

ME5E5 A PARTIR DE ENfREGADO

PRUEBAS I 1O,OOO s1.03 s10,300.00

Página 11
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30

31

301063 r.0

PRUEBA PARA DETERMINACION DE

TIEMPO DE TROMT'OPLASTINA PARCIAL

ACTIVADO (TTP), METODO
¡.UTOMI\TIZADO CON EQTJI PO

AUTOMATIZADO EN COMODATO

PRESENTACIÚNl SE I DE 2,OOO PItUiJBAS

Ml\RCA; SIEM{:§15

ORIGEN: 
^LEMANIAVENCIMIENTO: DE 10 A I8 MESIS A

PARTIR DE ENTREGADO

PRUEBAS 10,000 $1 03 $l o,3oo.0o

30106034

DETERMINACION DE FIl}RINOGENO ,

METODO AUTOMATIZADO CON EQUIPO
AUTOMATIZI\DO EN COMODATO

PRESENTACION: SET DE:t50 PRUTBAS

|\4ARCA: SlEMINS
0RIGEN I ALEMANIA

VENCIMIENTO: DE 10 A 18 MESIS A

PARTIR DE ENTREGADO

1' Rll EtiAS 3,000 5 i.03 S:i,09o.oo

fi_

30106180
PRUEBA P/\RA DETERMINACION DE

DIMEfiO D CUANTITATIVO METODO

AUTOMATIZADO
PRESENTACI0Ni StT DE 250 PRUE0AS

MARCA: SIEMENS

ORIGEN: ALEM^NIA
VENCIMIENTOT DE 10 

^ 
18 MtiSES A

PARTIR DE ENTREGADO

PRUEBAS r-,200 56 oo 57,200.00

MONTÓ TOTAI AD,IUDICAOO A OF§TAÑTE $128,486.o0

, Forman parte integrünte de este contrato tos dócurnento§

si8uientes: a| Solicitud de Compra de la adquisición para el "SUMTNISTRO DE REAgfMOs y OTRo§

PRODUCTO§ OE TABORATOfiIO CLÍI{fCO PARA EL HO§PITAI NAÉIONAI. '{ENFERMERA Ar§GÉilAA VIDAT

DE NAJARRO", §AN BARTOLO, SAN SALVADOA, AñlO 2A22', b) Bases de la Licitacién públiea No.

ffi12a22 sobre el suministro de Reactivos año 202?, r| La Oferta de la contratista presentada en el

, páEina 12
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RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" 03/202]
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FONDO5 GOES

DIAGNOSTIKA CAPRIS, S, A DE C. V

Hospital. d) La garantía de cumplimiento del contrato. e) Las modificativas (si las hubiere). Y otros

docurnentos que emanen def presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forrna conjunta, en caso de díscrepancia entre alguno de los documentos contractuales

y este contrato, prevalecerá el contrato No. 70l2O22.lll) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA

DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que, la

Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y prograrnados en sus asignaciones presupuestarias los

recursos con elcifrado presupueslano2OZZ-32L63-A2-A2-21'-L-547O7 FONDOS GOES, cifrado que queda

automáticamente incorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el elercicio fiscal del

presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá

incorporarlo e[ que le corresponda en el nuevo e.jercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista

deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en

montos iguales o mayores a cien dótares netos, según lo establece el ArtÍculo L62 del Código Tributarlo,

agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nornbre del l-lospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT de1 Hospitaf Nacional San Bartolo 0614-

100595-L04-0. El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad

Financiera lnstitucional del Hospitaly de acuerdo a lo requerido por la unidad Solicitante. Así rnisrno la

Unidad Financiera lnstitucional de este HospitaI podrá cancelar las obligaciones contraídas con el

contratista por medio de depósito bancario realizado en la Cuenta Corriente Núrnero 044510030307

del Banco Davivienda a favor de la contratista. El monto total del presente contrato se pagará en

Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (50) sesenta

dÍas calendario después de recibir toda la documentación conrpleta, aprobada por el Administrador del

Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura origina!

por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de

renglón, unidad de medida, cantldad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indic¿r si son

entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de CIENTO

VEINTIOCHO MIL CUATROCIEI\TOS OCHE'\¡TA Y SEIS DóLAREs DE !-OS ESTADOS UNIDOS DE AI\dERICA,

(S 128,486.00) lvA incluído, que el contratante pagará alcontratista por la cornpra del servicio objeto de

éste contrato. lV) COI\IDICIONES ESPECIALES. La Contratista se obliga a cumplir Las condiciones
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CONTRATO Na 1012O22
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FONIIOS 60E5
D146NOSTIKA CAPRIS, 5, A. OF. C. V,

especiales siguientesl a) Cumplir las especificaciones delfabricante de acuerdo a sus propios métodos. b)

Presentar en 5u caso el estándar de referencia de cJegradación cr¡n sus respectivos certificados de análisis

extendidos por el proveedor, ESPECII;lCAClot\E-S PARA\ REACTIVOS: a) La rotulación del empaque

primario y secundario debe contener: nombre comercial del producto, Laboratorio Fabricante,

Condiciones de Manejo y Atmacenamicnto, Técnica de Procedimicnto, Fecha de Expiración, Nr¡mbre del

Fabricante y la Ieyenda requerida "PRoPIEDAD DEL MTNSAL-HNSt]", esta información deberá sergrabada

en el cmpaque primario, debe ser inerte y proteger de los factores ambientales (luz, temperatura y

humedad), además debe estar bien cerrado y garantizar su invlolabilidad (segurlclad del cierre del

empaque). b) Elempaque colectivo debe ser de material resistente que permita etestibamiento normal,

reposición de Kits en mal estado, fecha de caducidad no menor de un año. Vl ptAzo DE ENTRIGA. El

contraLista se obliga a entregarel suministro según la siguientc programación de:

Para lo-t Renglones Ne 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 11, IZn13,I.lt, l.S, L6,!7,1g/ 19, 2A,ZI,ZZ,Zg,24,ZS,

26, 27 | 2g¡ 29, 30, 31 y 32:

PORCENTAJE DE ENTRECA PORCENTfuE DE

ENTREGA
PERIOT)O DE ENTREGA OEL REACTIVO

'l' l:NTREGA EñOI 5 DIAS CALENDARIO DESPUÉS DE FIRMADO Y DISTRIBUIDO
NTRATO

2" INITREGA zo oíns cnlerur:¡nnto or.spuÉs DE LA pRtMERA ErurnÉcÁ

Toda entrega se hará en el Al¡nacén General de esto Hospital. VII REqfpctóN pE tos qUMtNtsrRo.

Cuando el suministro objeto del presente contrato¡ sea entregarlo y recibido en el Almacén General del

Hospital, ubicado en Centro Urbano san Bartolo Séptima Etapa, l]oulevard San Bartolo y Calle Meléndez,

Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango, el Guardalmacén procederá averificarsi el sumini.stro está

acorde al contrato y hará la recepción correspondiente, La vcrificación mencionada se efectuará en
presencia de la Adnrinistradora del Contnato y la contratista o de un delegado que ésta nombre para tal
efecto, si éste asl [o requiere, a fin de confrontar la correspondencia entre lo entregado, lo relacionado

en la factura, lista de empaque y lo establecido en el presente contrato, identificando las posÍbles

averias, faltantes o sobrantes que se produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el Acta de

Página 14
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HOSPI'TAt SAN BARTOLO

FONDOS GOES

DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A DE C, V

Recepción correspondiente. VIll FIANZAS. Para garantizar el curnplirniento de las obligaciones derivadas

del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de

Salud Pública, específicamente el HOSPITAL NACIONAL 'ENFERMERA AI\¡GEtlCA VIDAL DE NAJARRO", SAN

BARTOLO, SA¡l SALVADOR, de conformidad al Artículo treinta y

cinco de la LACAP, equivalente al Z:O% de valor total del coñtrato de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS

NOVENTA Y SIETE EÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US 5 25,597.20), debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro

de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de vigencia del presente contrato al contratista, y

dicha fianza pe¡-manecerá vigente desde la fecha de distribución del presente contrato hasta NOVENTA

(90) DíAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2022. Vlll) ADM!NISTBADOR DEL

CONTRATO. El seguimiento aI curnplirniento de tas obligaciones contractuales estará a cargo de la

Licenciada lsabel Elena Méndez, lefe de Laboratorio Clínico del Hospitat Nacional "Enfermera Angélica

Vidai de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la

Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración Fública, Afts.77,78 del Reglamento de la Ley

de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo

de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de [a las ]nstituciones de la Administración Pública, y la

Resof ución Administrativa No. A52/2022, que se agrega al prcsente contrato, Todas las gestiónes o

trámites para solventar fallas o reclamos al cont!'atista o desperfectos, la Administradora del Contrato

tendrán que solventarlas dentro de ta vigencia del contrato. lxl MODIFICACIONESi El presente contrato

podrá ser modÍficado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la

ejecuclón del presente contrato hubiere necesldad de introducir modificaciones al rnisnno o

modificaciones de aumento o disminución al monto del cont¡'ato, cuando el interés público io hiciera

necesario, sea por necesidades nuevas, causas irnprevistas u otras circunstanci¿s, estas no podrán

llevarse a cabo sin la autorización legal deI Titular del Hospital y deberán forrnalizarse a través de una

Resolución ModÍficativa, de confornridad a lo establecido en lcs artículos ochenta y tres A y B de la

I-ACAP, deblendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contrat¡sta en

caso de ier necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las fianzas de Cumptimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que

--* Pág¡na 15
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el contratante se reserva el derecho dt: prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al

presente, Entendiéndose que no será rnodificable de forma sr.l.stancial el objeto del mismo y que toda

modifieación será enmarcada dentro dr: los parámetrr¡s de la raz-onabilidad y buena fe, Xl pRóRROGAst

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAp; en tal caso, se

deherá modificar o ampliar los plazos y montos de ta fianza rie Cumplirniento de Contrato; debienclo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de prórroga. X¡) CESIóN: Salvo autorizacién expresa

del Ho§PITAL NACIONAL "ENTERMERA ANGELICA VTDAL DE NAJARRO", §AN BARTOtO, el contratísta no podrá

transferlr o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o ceslón efectuada sin la autori¿ación antes referÍda clará fugar a la caducidacl del contrato,

procediéndose además a hacer q.:fectiva ia Fianza de Cumplimiento de Contrato. XIU

CONFIDENCIAIDAQ; E] contratlsta 5e compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada porelcontratante, independientemente del rnedio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas/ salvo que el

contratante lo autorice en forrna escrita. tl contratista se comprornete a hacer del conocimiento

únicarrlente la información que sea estrictanrente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo tas medidas neccsarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se ntantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro
fin. Xl-!l) SANctoNEs: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones

que e manaren de la LACAP ya sea impr:sición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debiclo proceso por el contratante/ a cuya cornpetencia se sorxete para efectos

de su imposición. X|VJ 0TBAS CAUSALES DE EXTtNctóN CoNTTIACTUALT Sin perjuicio de lo estabtecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguir.se : a) eue el contratista no rinda [a fianza

de cumpllmiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue el contratista no
cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue alimentos en inferior calidarj a lo
ofertado; c) Cuando eJ contratista evada o demore e[ curnplimiento de ohligaciones o condiciones
pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o
subterfu¡;io para ello- En este último caso solarrente bastará con el aviso de terminación de contrato que

Pógirra !"6
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em¡ta eI Contratante, el cuai deberá ser not¡ficado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas

partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia" XY) TERMINACIÓN iltATERAL: Las partes contratantes podrán acordar ta

extinción de las obtigaciones contractuales en cualquier mornento, siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratlsta y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente Ia vigencia del contrato, sin más responsabifidad que la que corresponda a Ia ejecución

total del contrato. XVI) SoLUClÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se sorneten a sede

judicial señalando para tal efecto como dornicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos

tribunales se someten; en caso ernbargo al contratista, el contratante norlbrará al depositario de los

bienes que se le ernbargaren al contratista, quien releva alcontratante de la obtigación de rendir fianza y

cuentas, comprometÍéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales

aunque no hubiere condenacién en costas. XVll) INTERPRETAOÓN DEL CONTRATO: El Hospital Nacional

San Bartolo se reserva la facuttad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución

de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho

Adrninistrativo y de la forma que rnás convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forrna

d¡recta o indirecta con la prestacíón objeto del presente ínstrumento, pudiendo en tal caso girar las

instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente, El contrat¡sta expresamente acepta tal

disposic'ión y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institr"rción

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVIII) MARCO I-EGAL: El

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en

forma subsidiaria a las Leyes de Ia República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIV) VlGEfsClA

DEL CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE LA FECIIA DE DÍSTRIBIJC|OÍ\¿ DE!-

COI\TRATO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, ambas fechas inclusive,

XX) IIOT¡FICACIONES. Las notificaciones entre las paftes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

partir de [a fecha de su recepción en ias direcciones que a continuación se indican. El contratante:

ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo

a Zona Fianca San Bartolo, llopango y la contratista ubicada en Calle Cuscatlán, Número 131, Colonia

, .- __ página 17
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CONTBATO No. t0/2022
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I,] OSPI'I'AL SAN t}ARTOLO

FONDOS GOIS
DIAGNOSTIKA CAPRIS,5. A, DE C. V,

Escalón, San Salvador, Departamento dc San Salvador, Teléfono 226A-2722. En fe de lo cual firmamos el

presente contrato en San Bartolo, a los ocho días delmes de abril del año dos rnil veintidós.

."J,YIKA

DR. ROBERTO ANTONI

Contratante

llopango, Departamento de 5an Salvador, a las ocho horas quince minutos del dfa ocho de abrlt del

año dos mil veintidós. Ante mí, JULIA cONSUELO BENAVIDEz SANTAMARIA, Notario del clomicilio de

San Salvador, cornparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANToNIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta

y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento cle San Salvador, a

quien identifieo portador de su Documento único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificaclón Tributaria Número

quien actúa en su calidad dc. Director Médico Hospital Regional y

Departamental específicamente en nombre y representación clel HosplTAL NACI0NAL "ENFERMERA

ANGÉucA VIDAL DE NAJARRo" sAAl BARTOLo, de cuya personería doy fe cle ser" legítima y suficiente

por haber tenido a la vista elAcuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año

dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra cle Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Benclek, por

medio del cual asigna funciones aI compareciente como Director Médico Hospital Regional y

Departamental portanto y de eonformidad a lo estahlecido en el Artlculo sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos corno

ei presente y que en el transcurso de ests instrumento me denominaré "el contratante.,; y por otra
parte la Lice¡rciada GLORIA ADALICIA CALLEJAS, de cincuenta y tres años de edad, Licenciada en

contaduría Pública, del domicilio de San Salvador. del Departamento de san Salvador, a quien no
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conozco pero identifico portadora de su Documento Único de ldentidad número

y de su Tarjeta de fdentificación Tributaria Número

actuando en su caráster de Apoderada

General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad D]AGNoSTIKA CAPRIS, SoC|EDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A. DE C.V., de Nacionalidad

Salvadoreña, con número de Tai,jeta de ldentificación Tributaria

personería que Doy fe de ser legitÍma y suficiente por haber tenido

a la v¡sta: a) Fotocopia Certificada por Notarlo del Testirnonio de Escritura Pública de Constitución de la

sociedad DIAG¡\¡oSTIKA cApRts, SoctEDAD At{oNlMA DE CAptTAt VAR|ABLE, que puede -abreviarse

DIAGNOSTIKA cAPRls, s. A. EE C. V., celebrada ante los oficios r¡otariales de la Licenciada judith del

Carmen Samayoa Orellana, Notario de este domicilio, el día diez de abril de mil noveclentos noventa y

siete, e inscrita en el Registro de Comercio al ttltimero CATORCE, del Libro MILCIINTO NOVENTA, eldía

seis de junio de rnil novecientos noventa y seis; b) Fotocopia certif¡cada por notario del Testimonio de

[scritura Pública de Poder Generai Judicial y Administrat¡vo con Cláusula Especial, otorgado por [a

sociedad DIAGNOSTIKA CAPRIS,5. A. DE C. V., en la ciudad de San José, Costa Rica, a las catorce horas del

día once de enero del año dos mil veintidós, ante los oficios Notariales del t-icenciado Zelvin Edenilson

Chacón, a favor de la Licenciada GLORIA ADALICIA CALLEJAS, e inscrito en el Regist¡-o de Comercio al

filúmero TREINTA Y NUEVE del t-ibro DOS MIL NOVENTA Y NUEVE, del Regístro de Otros Contratos

Mercantiles, el día trece de enero del año dos nril veintidós. Por lo cual la compareciente está

plenamente facultada para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento se denomi¡rara

"la contratista", y ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calza el documento que

antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los

conceptos vertidos en el mismo; el cuatr contiene el Contrato de "SUM||\ISTRO DE REACTTVOS y OTROS

PRODIJCTOS DE IABORATORIO CLíNICO PARA Et HoSPITAL NAC¡oNAL "ENFERMERA ANcÉLIcA VIDAL

DE NAJARRO", sAN BARTOLO, sAN sA,.vAooR, Año zoz2", en el cual la contratista se compromete a

prestar para el contratante el servicio descrito en el documento que antecede. Él monto total del

PTCSCNTE CONITAIO CS CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCI{ENTA Y 5EI5 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y su vigencia es A PARTIR DE I.A FECHA DE DISTRIBUCIoN DEL
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MINISTERIC DE SALUD

Repr-lblica de ElSalvador, C. A

CONTRATO No. 10/2022
Llc|TAClÓN PÚBticA No. 03/2022

RESOLUC]ÓN LrE RESUTTADOS N" 03/2022
HOSPITAL sAN DARTOTO

FONDOS GOFS

DIAGNOSTIKA CAPRIS, S, A, DE C, V.

CONTRATO AL TREINTA Y uNo DE DICIEMBRE DEL AÑo DOs MtL VETNIDós, ambas fechas inclusive y

demás cláusulas contenidas en el rnismo, En consecuencia yo la Notario Doy FE. eue las firmas arriba

menc¡onadas son auténticas por lraberlas puesto los cornparecientes a mi presencia, de su puño y letra,

habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el clocumento gue hoy se

autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta

notarial la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpiclo, ratificaron su contenido y firmamos.

DOY FE.-

MARTINEZ

Nt)'f"':'"li.lü

.&'*u..,t'o?,j
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